
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan ayudas a la primera insta-
lación de jóvenes agricultores, que establece los compromisos adquiridos al adquirir las
ayudas, en virtud de la cual le fue solicitada que aportase la siguiente documentación: Infor-
me de vida laboral actualizada, o en su defecto, modelo de autorización firmado, otorgándole
el plazo de un mes para su presentación; transcurrido el plazo concedido, sin que el interesa-
do haya presentado la documentación solicitada y obligatoria para poder constatar que se ha
cumplido con los compromisos y obligaciones adquiridos en la Resolución de concesión, se
declara que el interesado ha incumplido dichos compromisos y obligaciones, lo que supondrá
la devolución de las cantidades percibidas en concepto de ayuda. 

Por la presente, antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y
cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a
partir del día siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos y justificantes estime convenientes.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de
la Dirección General de Infraestructura e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en la dirección señalada en el encabeza-
miento del presente Anuncio y con indicación del número de expediente asignado en su soli-
citud de ayuda. 

Mérida, a 15 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
Fdo.: Carlos Guillén Navarro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la
Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2009 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”, en el
término municipal de Madroñera. (2009080248)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”
en el término municipal de Madroñera (Cáceres), tramo: “En todo su recorrido por el término
municipal”, y de acuerdo con el articulo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de Madroñera, así como en
las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
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Avda. de las Américas, n.º 4, Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.   

Mérida, a 16 de enero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2009 sobre exposición pública de operaciones
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de las
Merinas”, en el término municipal de Holguera. (2009080249)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de las Merinas”, en el término municipal de Holguera, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de diciem-
bre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,30 horas del día 24 de febrero de 2009 en la ermita de San Marcos.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 16 de enero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.


		2009-01-27T18:05:58+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




